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REGLAMENTO INTERNO 
ESCUELA DE VELA 

ANEXO 1 
 
 
 
 
 

SOCIOS DEPORTIVOS 
 

SOCIOS DE RECREO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Toda referencia en este reglamento a Socios Deportivos y Socios de Recreo se 
contempla únicamente para la práctica del deporte de vela ligera. 
 
La normativa de la Escuela de Vela del Club Nàutic Hospitalet-Vandellós pretende 
establecer y comunicar unas normas básicas que faciliten el correcto funcionamiento de 
todas las actividades programadas para esta área, con el espíritu de facilitar una 
convivencia optima entre todos los implicados y la consecución de todos sus objetivos. 
 
Este reglamento es revisable anualmente y estará a disposición de los Socios en la página 
web del Club Nàutic Hospitalet-Vandellòs y en sus oficinas. 
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1. SOCIOS DEPORTIVOS 
 
Tarifa socio deportivo: 60 euros mensuales (720 € anuales).  

 

• Se aplicará un descuento familiar para dos o más Socios Deportivos: A partir del 

segundo Socio Deportivo el descuento será del 25%. Este descuento se aplicará 

individualmente sobre el segundo miembro familiar en adelante. 

• Los hijos de socio/as de pleno derecho de este Club, tendrán un descuento del 

25% de la cuota de Socio Deportivo. 

• Los socios de pleno derecho del club, tendrán un descuento del 25% de la cuota 

de Socio Deportivo. 

 

Las mensualidades se cobrarán obligatoriamente por domiciliación bancaria y las tarifas se 

revisarán anualmente. 

 

TARIFA ANUAL LICENCIA SOCIO DEPORTIVO – VELA.CAT 

 

www.vela.cat  

TARIFAS DE TRANSPORTES 

 

El Club Nàutic Hospitalet-Vandellòs podrá establecer una o varias tarifas para el servicio de 

transporte. En ningún caso, el servicio de transporte incluirá la carga o descarga de las 

embarcaciones, su fijación en el remolque y/o carga de material. 

En el caso de que las familias no dispongan de opciones para realizar el transporte, 

siempre que coincida con la logística necesaria para la presencia del entrenador en 

la actividad, el Club pone a disposición un servicio de transporte y desplazamiento para 

las regatas dentro de Catalunya. 

La tarifa de la temporada 2023-2024 será de 30€ / por regata y embarcación (IVA incl.)  

El Club Nàutic Hospitalet-Vandellòs no se hará responsable de los desperfectos que se 

puedan originar en las embarcaciones u otro material durante su transporte. Será 

responsabilidad de cada regatista tener vigente un seguro de su embarcación que cubra los 

desplazamientos.    

http://www.vela.cat/
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2. SOCIOS DE RECREO 
 

Tarifas socio de recreo:  

• 30 € al mes (360 € anuales) para aquellos usuarios que son Socios en pleno derecho 

del Club Nàutic Hospitalet-Vandellòs y/o familiares de un Socio Deportivo del Club. 

• 42 € al mes (504 € anuales) cuando no se cumple una de las condiciones anteriores 

  

Las mensualidades se cobrarán obligatoriamente por domiciliación bancaria y las tarifas se 

revisarán anualmente. 

 

TARIFA ANUAL LICENCIA SOCIO DE RECREO – VELA.CAT 

 

 

 

www.vela.cat

 

  

http://www.vela.cat/
http://www.vela.cat/
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3. PUPILAJE DE EMBARCACIONES DE VELA LIGERA 
 

Tanto para Socios Deportivos cómo para Socios de Recreo, el pupilaje de embarcaciones 

y material de vela ligera, estrictamente necesario para el desarrollo de la actividad, está 

incluido en la cuota mensual. 

Siendo responsabilidad del propietario de la embarcación el mantenimiento de la misma, la 

correcta ubicación y amarre según las normas que se indicarán por los responsables de la 

Escuela de Vela. 

 

Condiciones del pupilaje:  

• El pupilaje de las embarcaciones de tipo windsurf será en el interior de la nave y no 

tendrá un cargo extra. 

• El pupilaje de las embarcaciones de tipo monocasco o catamarán se realizará en la 

marina seca de la escuela de vela. El pupilaje de estas embarcaciones dentro de la 

nave está tarifado en el siguiente punto. Será ubicado en estantería y la jarcia deberá 

estar desmontada. 

• La disponibilidad del pupilaje en el interior de la nave estará condicionado al espacio 

y los responsables de la Escuela de Vela definirán la viabilidad. 

 

Tarifas extra de pupilaje:  

• Coste embarcación vela ligera / kayak extra, 30 € mensuales. 

• Coste extra invernaje embarcación vela ligera en la nave, 15 € mensuales. 

• Coste remolque vela ligera, 30 € mensuales. 
 

Los extras de pupilaje se notificarán y contratarán vía email ( vela@cnhv.net / 

cnhv@cnhv.net ) y/o en las oficinas del Club Nàutic Hospitalet-Vandellòs. 

 

mailto:vela@cnhv.net
mailto:cnhv@cnhv.net

